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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSCEIOJON.

Por un mes.. . • . 2 pesetas. 
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUS

En la Imprenta 3 
nación del Hospici 
de Yalladolid. Palac 
calentísima Diputac 

Las suscricrones y 
servirán previo pago

SoMsrsc civil de la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

En este día me he vuelto á hacer cargo 
del Gobierno civil de esta provincia.

Lo que se hace público en este Boletín 
para general conocimiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 1890.
El Gobernador,

écráitima líbrín. 
Seccior\ segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Málaga y el Juez de instrucción, de To- 
rrox, de los cuales resulta:

Que en 29 de Agosto de 1886 acordó el 
Ayuntamiento de Algarrobo que se procediera 
por la Secretaría de la Corporación á formar 
una liquidación de los créditos á favor y en 
contra del Municipio, para conocer el estado 
Je la contabilidad, y verificada dicha liqui
dación, de la que resultaba que en 1884-85

Encuader- 
0 proviacial 
io de la Ex- 
ión.
anuncios se 
adelantado.

habían dejado de ingresar de lo recaudado 
7.980l28 pesetas; en el 1885-86, 8.868‘18 pe
setas, y desde l.° de Julio á 8 de Agosto de 
1887, en que cesó la anterior Corporación, 
850‘95 pesetas, el Ayuntamiento acordó en 12 
de Septiembre que se diera conocimiento in
mediato al Delegado de Hacienda de la pro
vincia del resultado de la liquidación, por 
afectar á los intereses del Tesoro la malversa
ción indicada constitutiva de un delito:

Que remitida por el Abogado del Estado á 
la Audiencia de Velez Malaga la certificación 
de los particulares de que se ha hecho mérito 
aquel Tribunal acordó la incoación de la co
rrespondiente causa y práctica de ciertas di
ligencias:

Que según consta de varias comunicacio
nes que obran en el sumario dirigidas por el 
Gobernador de Málaga al Juzgado, las cuen
tas muicipales de Torrox correspondientes al 
año 1884-85 fueron aprobadas por aquel Go
bierno, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión provincial en 28 de Junio de 1886, 
sin otra prevención, que la de que se cargue 
en la cuenta siguiente como primera partida 
la existencia que resultaba de 4.279l44 pese
tas, apareciendo asimismo de dicha comuni
cación que á la fecha de la misma, 6 de Sep
tiembre de 1888, se encontraban pendientes 
de examen de la Comisión provincial las
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cuentas de 1885-86, y resultando de otra co
municación del Gobierno civil, que las cuen
tas de 1886-87 habían sido ya examinadas 
por la Comisión provincial, la que las había 
puesto diferentes reparos que habían sido co
municados á los cuentadantes, los cuales no 
los habían contestado todavía, hallándose por 
tanto en tramitación:

Que declarados procesados los individuos 
que compusieron el Ayuntamiento de Alga
rrobo, que cesaron en Agosto de 1886, y des
pués de habérseles recibido las indagatorias, 
el Gobernador de Málaga, á instancia de Don 
Francisco Martin Ramos, Alcalde que fué del 
Ayuntamiento de Algarrobo, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, alegando que mientras las 
cuentas de que se trata no sean aprobadas ó 
reparadas por la Administración, existe una 
cuestión previa que la misma debe resolver 
antes de que los Tribunales entiendan en el 
asuuto, por depender el fallo que los mismos 
hubieren de dictar de la resolución adminis
trativa respecto al examen y censura de las 
expresadas cuentas; el Gobernador citaba el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, el l.° de la ley de 24 de Junio 
de 1885 y el 132 de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, fundándose: en que 
el conocimiento de las causas y de los juicios 
criminales corresponde á los Tribunales de 
justicia; en que si bien los hechos originarios 
de este sumario constan en los libros de inter
vención del Ayuntamiento de Algarrobo, en 
estos libros se especificó que la cantidad re
caudada y no entregada de 17.649 pesetas 41 
céntimos es para la Hacienda por concepto de 
consumos, lo cual demuestra que liquidada 
ya para la Hacienda no forma parte del pre
supuesto de fondos municipales, únicos que 
se someten en las cuentas de cada ejercicio á 
la censura y aprobación superior, en confor
midad á lo que se ordena en el art. 165 de la 
ley Municipal vigente; en que no existe cues
tión alguna previa administrativa, porque 
las cuestiones que la Administración censura 
son únicamente de los fondos municipales re
caudados conforme al presupuesto de esa clase; 
en que no puede admitirse en términos gene
rales, y como principio jurídico, la necesidad j

de que la Autoridad administrativa en toda 
clase de delitos de malversación de fondos tie
ne que declarar previamente si existe este 
delito, y remitir el tanto de culpa para que 
la jurisdicción ordinaria conozca después de 
los hechos que le constituyan, ya porque la 
Administración carece de competencia para 
hacer la declaración de delitos, ya también 
porque esa declaración previa equivaldría á 
prejuzgar la resolución de los Tribunales ordi
narios; el Juzgado citaba también el art. 10 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que remitidos los antecedentes á la Comi
sión provincial informó ésta en sentido de que 
si en los presupuestos del Ayuntamiento de 
Algarrobo, correspondientes á los años 1884- 
85 y 1885-86, resultaban en los capítulos co
rrespondientes consignadas las cantidades que 
debió cobrar la Corporación municipal por el 
cupo de consumos, y la que por igual concep
to debió satisfacer ó satisfizo á la Hacienda, 
procedía insistir en la competencia ó desistir 
de ella, caso de no estar consignadas las par
tidas de entradas y salidas por consumos en 
los presupuestos y cuentas del Ayuntamiento:

Que el Gobernador insistió en su requeri
miento, de acuerdo con el anterior dictamen, 
puesto que en el presupuesto municipal déla 
villa de Algarrobo correspondiente á 1885-86 
se consignan las cantidades que el mismo de
bía satisfacer á la Hacienda por cupo de con
sumos, figurando, por tanto, en las cuentas 
municipales de dicho ejercicio las justifica
ciones de los ingresos y pagos relativos á las 
cuentas de dicho año que están pendientes de 
aprobación, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal que 
dispone lo siguiente: «la aprobación de las
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cuentas, cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oida la Comisión provincial, y si excediera 
de esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas 
del Reino, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial:

Considerando:
1. ° Que la causa cuya formación ha dado 

lugar á esta contienda jurisdiccional tiene 
por objeto averiguar si se ha cometido el deli
to de malversación por el Ayuntamiento de 
Algarrobo en los años de 1884-85 y 1885-86, 
y desde l.° de Julio al 8 de Agosto de 1887.

2. ° Que mientras las cuentas municipales 
de 1885-86 y 1886-87 no sean examinadas en 
los términos que dispone el art. 165 de la ley 
Municipal, existe una cuestión previa admi
nistrativa, cuya decisión puede influir en el 
fallo que en sil día hubieren de dictar los Tri
bunales.

3. a Que repecto de las cuentas de 1884-85 
aprobadas ya, la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna, y á los Tribunales 
les corresponde conocer del hecho denunciado, 
que puede constituir un delito definido en el 
Código penal.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración en cuanto á la de
nuncia se refiere A las cuentas de 1885-86 y 
1886-87, y á favor-de la Autoridad judicial 
en cuanto la causa hace relación á las cuentas 
de 1884-85.

Dado en San Sebastian á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa.—MARIA 
CRISTINA.;—El Presidente’ del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 16 de Septiembre de 1890.)

Sección cuarta,

Núm. 3.504.

DELEGACION DE HACIENDA
Dli LA

PROVINCIA. DE VAX.LADOLID.

CIRCULAR.

Habiéndose designado para prestar sus 
servicios á los Inspectores de Hacienda en 
los partidos que á continuación se expresan, 
y siendo de su competencia ejercer la inspec
ción de las contribuciones, impuestos, rentas 
y derechos del Estado; lo hago público en este 
Boletín Oficial, interesando de todas las au
toridades se sirvan prestarles el apoyo que 
necesiten en el desempeño de sus funciones.

I). Manuel Campos; Medina del Campo, 
Nava del Rey y Olmedo.

I). Agapito de Santos; Valoria la Buena, 
Mota del Marqués y Tordesillas.

D. Juan Manuel del Rio; Villalon, Medina 
de Rioseco y Peñafiel.

Valladolid 15 de Septiembre de 1890.— 
Federico Asquerino.

Num. 3.503.

Por virtud de expediente gubernativo que 
se sigue en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia de Valladolid, mandado instruir 
por orden de la Dirección general de Contri
buciones directas fecha 14 de Febrero último, 
en averiguación de los funcionarios responsa
bles del extravío de documentos y deficien
cias que se observan en los libros que por Ins
trucción debieron llevarse en la suprimida 
Administración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia durante los años 1860 
á 1864;

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza á D. Justo González Romero, D. Ca- 
listo M.a Perez y D. Manuel M.a Sarro, Admi- 
Inistrador principal, Contador y Oficial l.° In
terventor que fueron respectivamente de la 
¡citada dependencia, para que dentro del pla- 
jzo de treinta días á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y
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Boletín Oficial da esta provincia, comparez
can en esta Delegación á contestar á los car
gos que contra ellos resulten, advirtiéndoles, 
que, de no verificarlo en dicho término se les 
seguirán los perjuicios y responsabilidades á 
que hubiere lugar en derecho, como Jefes que 
fueron en la citada época de la mencionada
Adm-li^CPSilüS^ilV

Valladolid 15 de Septiembre de 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Federico Asquerino.

Núm. 3.479.

ESCUELA ESPECIAL
DE

Bellas Artas y áe Artes y Oficios
DE

VALLADOLID.

Convocatoria de la matrícula para alumnos 
de ambos sexos en el próximo curso 

de 1890 á 1891.

CXjASES,

Aritmética y Geometría de Dibujantes. 
Dibujo Lineal.
Dibujo Topográfico.

Dibujo de Figura. 
Dibujo de Paisaje. 
Acuarela.

Dibujo de Adorno.
Modelado y vaciado de Adorno. 
Modelado y vaciado de Figura.

Geometría descriptiva.
Sombras.
Perspectiva Lineal.
Mecánica aplicada á las Artes y á la Fa

bricación.

Física y Química aplicadas á las Artes, 
Oficios é industrias.

Con objeto de estimular á los alumnos, se 
concederán premios especiales de mérito y de 
aplicación, á más de las notas, premios ordi
narios y accésit reglamentarios.

Los premios especiales de mérito se adju
dicarán á los alumnos que por lo menos en 
un grado completo de los en que se divide la 
enseñanza de cada clase, hayan conseguido 
un resultado notable, sometiéndose al progra
ma de la asignatura y con buena asistencia 

j durante el curso.
Además del examen de fin de curso, se 

verificarán exámenes parciales todos los me
ses, y los nombres de los alumnos que mas se 
distingan por sus adelantos y por su asisten
cia, se fijarán en un cuadro de honor en las 
respectivas cátedras.

Los alumnos de ambos sexos que hayan 
tenido premio y accésit en el curso anterior 
tendrán derecho preferente para ocupar sitio 
al abrirse las clases en la primera noche del 
curso. Los demás sitios se ocuparán por orden 
de matrícula entre los alumnos que se hallen 
presentes y los que no puedan colocarse que
darán en concepto de aspirantes para los que 
vaquen, lo mismo que los que se matricu
len después de cubierto el número de sitios 
de cada clase.

La matrícula es gratuita y se verificará en 
el local de la Escuela en la forma acostumbrada 
desde el lfi del presente mes, quedando abier
ta hasta el 31 de Marzo siguiente. Los intere
sados presentarán un sello móvil de 10 cénti
mos que se ha de unir á la hoja impresa que 
facilitará la Escuela, también gratuitamente, 
en la cual se expresará la profesión á que se 
halle dedicado el alumno; siendo requisito 
indispensable para ingresar en este Estableci
miento saber leer y escribir.

Valladolid 2 de Septiembre de 18,90.—El 
Secretario, Pedro González Moral.

Núm. 3.506.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Vega.

Terminado por la Junta nombrada al efec
to el reparto del déficit del impuesto de con
sumos de este distrito municipal para el co
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mente ejercicio de 1890 á 91, se halla expues
to al público en la Secretaría de dicha Corpo
ración por ocho días á los efectos del artículo 
89 del Reglamento vigente del impuesto, du
rante los cuales serán admitidas cuantas re
clamaciones se presenten en contra del 
mismo.

Monasterio de Vega 12 de Septiembre de 
1890.—El Alcalde, Antonio García.—El Se
cretario, Juan Martínez.

Núm. 3.499.

Leopoldo Rodríguez García, Secretario del 
Ayuntamiento de Palacios de Campos 
del que es Alcalde Presidente B. Felipe 
Ruiz Blanco.

Certifico: Que en el libro de acuerdos de 
la Junta municipal de este Ayuntamiento co
rrespondiente al año ecocómico de 1889 á 1890 
se hallan las actas de sesión dél tenor si
guiente:

Señores: Presidente, Sr. Ruiz.—Síndico, 
Sr. Alonso.—Asociados: Sr. De Castro.—Ma- 
ñueco.—Á se n s io.—A rago n —Ba q u e ro.

Sesión pública de la. Junta municipal de 
vocales asociados del Áy untamiento de la vi
lla de Palacios de Campos.á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos.no venta, abierta bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Felipe Ruiz, 
con asistencia de los señores Concejales y 
Asociados que arriba se expresan, dijo el se
ñor Presidente: Que el objeto de esta sesión 
pública según consta ya á los señores Conce
jales y Vocales Asociados por la convocatoria 
que por circular se ha hecho á domicilio y 
edicto que aun permanece expuesto al público 
en el sitio de costumbre es examinar, discu
tir y aprobar el presupuesto municipal de in
gresos y de gastos ordinarios para el año eco
nómico próximo 1890 á 1891 y que sin embar
go de la expresada convocatoria tenía el dis
gusto de no ver presente suficiente número 
de señores para tomar acuerdo, pero que ¿pe
sar de todo ello declaraba abierta la sesión con 
el fin de que los señores presentes examina
ran dicho presupuesto y fueran enterándose 
y tratando del asunto, esperando entretanto 
ver si se reunía al íin suficiente número de

señores para ponerle á discusión y votarle. 
Fué examinado dicho presupuesto municipal 
ordinario de' ingresos y de gastos y llegada 
la una de la tarde desde las once que era la 
señalada sin que se reunieran más señores, le
vantó el Sr. Presidente la sesión ordenando se 
haga segunda convocatoria para el dia veinti
cuatro del corriente hora de las once de la 
mañana en esta Casa Consistorial; advirtiendo 
que los que se reúnan tomarán acuerdo cual
quiera que sea un número. Y puraque todo 
lo cual conste, se levanta la presente acta que 
firma con los concurrentes de que yo el Secre
tario certifico: Felipe Ruiz Blanco.—Atanasio 
Alonso.—Lorenzo de Castro—Pedro Asensio. 
—Mariano Vaquero.—Leandro Aragón.—P.i- 
blo Mañueco.-— Leopoldo Rodríguez García, 
Secretario.

Segunda sesión pública de la Junta muni
cipal de Vocales Asociados del Ayuntamiento.

Señores: Presidente, Sr. Ruiz.—Regidores, 
Sr. Fernandez.—Síndico, Sr. Alonso.—Aso
ciados: Sr. De Castro.—Asensio.—Rivas.—Ba- 
quero.

En la villa de Palacios de Campos á vein
ticuatro de Mayo de mil ochocientos noventa, 
abierta á las once de la mañana bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde I). Felipe Ruiz Blan
co, con asistencia de los señores Concejales y 
Asociados anotados arriba, se dió cuenta y 
íectura al acta de la primera sesión fecha 22 
del corriente mes y fué aprobada tal como 
aparece redactada y se declaró legal y valede
ra la firma y rúbrica de D. Atanasio Alonso 
que en la misma se halla sobre raspado. Se
guidamente dijo el Sr. Presidente: Que como 
han visto los señores concurrentes por el acta 
que acaba de leer y aprobarse no se reunió 
en ella bastante número de señores para to
mar acuerdo y les consta por la segunda con
vocatoria que se ha hecho como para la ante
rior, por circular á domicilio á todos los seño
res del Ayuntamiento y Asociados y por edic
to que aun permanece fijado al público en el 
sitio de costumbre, el objeto de esta sesión 
pública, como lo era el de la primera es 
examinar, discutir y aprobar el presupuesto 
municipal de ingresos y de gastos de este 
Ayuntamiento, ordinario, para el ejercicio de 
1890 á 1891; y que en esta segunda sesión 
procede tomar acuerdo por los concurrentes.
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Fué tomado en consideración y puesto á dis
cusión partida por partida, que contienen sus 
respectivas relaciones de ingresos y de gastos 
confrontada con su respectivo artículo y capí
tulo, declaradossuíicientementediscutido: Vis
to que los gastos según se detallan en las veinte 
relaciones que contiene y suman los capítulos 
del ingreso ascienden á la cantidad de 9.467 
pesetas y 60 céntimos. Visto que los ingresos 
ordinarios ascienden á 1.258 pesetas y 32 cén
timos: Que para cubrir el déficit de 8.209 pe
setas y 28 céntimos, se han apurado todos los 
recursos ordinarios que las disposiciones vi
gentes permiten; el 1(5 por 100 sobre la con
tribución territorial é industrial; el 100 por 
100 sobre el cupo del Tesoro por consumos; 
el 50 por 100 sobre el de cédulas personales, 
y por último, para cubrir aun el déficit de 
4.855 pesetas 81 céntimos, se acude al repar
timiento ó impuesto sobre las utilidades con
signadas en las bases 4.a y 6.a de la regla 
2.a del art. 138 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877, ó sea sobre los sueldos, 
pensiones ó intereses de cualquiera proce
dencia, jornales de salario permanente ó 
eventual y sobre el que obtenga el propietario 
que cuida del aprovechamiento, mejora y 
Conservación de sus fincas y el industrial que 
dentro y fuera de sus establecimientos se ocu
pa de la compra y venta de géneros hasta las 
operaciones bursátiles, porque á todos alcan
zan las utilidades consignadas en dichas bases 
y todos deben contribuir por la parte de uti
lidades que por su trabajo personal ó intelec
tual les sean imputables, eu cantidad ó im
puesto proporcional al que queda gravada la 
riqueza territorial é industrial. Considerando: 
que revisados los gastos ajustados á las nece
sidades de la localidad, no son susceptibles de 
rebaja; que los ingresos ordinarios se hallan 
aceptados en todo su mayor rendimiento; que 
igualmente lo están por su orden los recursos 
ordinarios acordados sobre la territorial, in
dustrial y consumos, cédulas personales y 
utilidades por sueldos y haberes personales, 
por unanimidad de los señores Concejales y 
Asociados coneurrentes.se acordó aprobar y 
aprobaron dicho presupuesto de ingresos y 
gastos para 1890 á 1891 tal como aparece 
redactado por la Comisión, sin que como 
queda indicado, pueda gravarse la. riqueza

territorial é industrial con ningún otro im
puesto más que el 16 por 100 de la cuota del 
Tesoro á los vecinos y 12‘80 á los forasteros, 
importando por consigníente los ingresos 
9.467 pesetas 60 céntimos y los gastos igual 
cantidad, según á continuación se detallan 
por capítulos en el siguiente

RESUMEN.

Ingresos.
Pesetas. Cts-

Capítulos.
l.° Propios.—Ochocientas seten

ta y nueve pesetas y veinte cén
timos................................................... 879 20

5.° Instrucción pública.—Tres
cientas setenta y nueve pesetas doce
céntimos........................................... 379 12

9.° Recursos legales para cubrir 
el déficit.—Ocho mil doscientas nue
ve pesetas y veintiocho céntimos. . 8209 28

Suman los ingresos. . . 9467 60

Gastos.

l.° Gastos del Ayuntamiento.—
Dos rail quinientas cuarenta y nueve 
pesetas y sesenta y ocho céntimos. . 2549 68 

3.° Policía urbana y rural.—Cien 
pesetas. ...........................................100

4." Instrucción pública.—Mil no
vecientas setenta y dos pesetas y cin-
cuenta céntimos.............................. 1972 50

5.° Beneficencia.—Trointa pe-
setas.................................................... 30

6.° Obraspúblicas.—Cien pesetas 100
7.° Corrección pública.—Ciento

cincuenta y cinco pesetas y cincuen-
ta y dos céntimos..............................

9.° Cargas.—Cuatro mil ciento
cincuenta y nueve pesetas y noven-
ta céntimos. . . . . . . . 4159 90

11.“ Imprevistos.—Cuatrocien-
tas pesetas. . ............................... 400

Suman los gastos. . . ;9467 60
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Y como pudiera suceder que al formar el 
cómputo de las utilidades personales consig
nadas en la base 4.a y 6.a de la regla 2.a del 
art. 138 de la ley Municipal, que quedan gra
vadas con un impuesto igual al de la riqueza 
territorial é industrial, no diera las suficien
tes á cubrir la 4.854 pesetas y 81 céntimos 
que queda calculado, Afín de que el déficit 
resultante entre los ingresos y recursos ordi
narios y los gastos presupuestos, pueda cu
brirse en su totalidad, aunque con sentimien
to, por lo mal que lia sentado á todas las cla
ses de la población el recurso extraordinario 
impuesto sobre las especies de paja y leña en 
el ejercicio corriente, único que después de 
los acordados puede utilizarse, por unanimi
dad de los señores Concejales y Asociados 
concurrentes se acordó, que en el caso deque 
dichas utililidades no den el rendimiento de 
las 4.855 pesetas y 81 céntimos el déficit 
que resulte de ello se cubra con el recurso 
extraordinario que al efecto acuerdan sobre 
300.000 kilogramos de paja que calculan 
de consumo en la población y 250.000 de 
leñas, cuyo precio medio de cada uno de 
dichos kilogramos de paja y de leña es el de 
cuatro céntimos, que como queda demostrado 
no ha de llegar con mucho á la cuarta parte 
que conforme á las disposiciones legales pue
de imponerse sobre dicho precio, pues si los 
precitados kilogramos se gravasen con uncén- 
simo á que asciende la cuarta parte del precio 
resultaría un producto superior al de las 
4.855 pesetas y 81 céntimos,, razón por la que 
se acuerda, que el déficit que en caso resulte 
se distribuya en su tanto por ciento, igual pa
ra todos, entre el número de kilos que de di
chas especies se calcule al consumo de cada 
contribuyente, para cuyo caso puede el Ayun
tamiento, desde luego, instruir el oportuno 
expediente, para obtener la correspondiente 
autorización superior conforme á las disposi
ciones vigentes. En esta forma, con todo lo 
cual, declararon aprobado definitivamente el 
presupuesto de ingresos y de gastos ordinarios 
para el ejercicio de 1890 á 1891 y manifes
tado por el Sr. Presidente no haber más asun
tos anunciados de qué tratar levantó la sesión 
y firma esta acta con los señores concurrentes 
anotados al margen de que yo el Secretario 
certifico.—Felipe Ruiz Blanco.—Pablo Fer

nandez.—Atanasio Alonso.—Lorenzo de Cas
tro,—Telesforo Rivas.—Mariano Vaquero.— 
Pedro Asensio.—Leopoldo Rodríguez García, 
Secretario.

Lo copiado conviene con su original á que 
en caso necesario me remito; y para que cons
te y surta los efectos correspondientes de or
den del Sr. Alcalde, expido el presenté, con 
su V.° B.°, sellado con el de la Alcaldía en Pa
lacios de Campos á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—Leopoldo Rodrí
guez García.—V.° B.° El Alcalde Presidente, 
Féliz Ruiz Blanco.

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Palacios de Campos.

Hago saber: Que acordado por el Ayunta
miento se solicite del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación autorización para establecer 
el recurso extraordinario acordado sobre el 
consumo de las especies de paja y leña en la 
cantidad qne no alcance á cubrir el ordinario 
impuesto sobre las utilidades consignadas en 
las bases 4.a y 6.a de la regla 2.a del art. 138 
de la ley Municipal, conforme al precedente 
acuerdo de la Junta municipal, á los efectos 
del mismo, en virtud de le* dispuesto en él y 
en el párrafo 2.° de la disposición 2.a de la 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
se fija hoy al público en el sitio de costumbre 
de esta población el mencionado acuerdo y és
te edicto que se insertará además en el Bole
tín: Ofiqial de la provincia á los efectos de la 
disposición tercera de la expresada Real orden, 
advirtiendo que conforme á la misma, en el 
preciso término de los diez días siguientes 
pueden hacerse en esta Alcaldía las reclama
ciones que se consideren justas.

Palacios de Campos á 16 de Septiembre d» 
1890.—Felipe Ruiz Blanco.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
.NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1* decena del mes de Septiembre de 1890

NACIDOS VIVOS.
NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS,LEGÍTIMOS.

DÍAS. atabais
Hembras.Hembras.barones. VITOS.

Total..

Valladolid 11 de Septiembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, Félix Palanca Fernandez.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.adecena del mes de Septiembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
general.

VA-nonras. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2. 3 77 5 77 17 2 2 7
2 1 77 77 1 7’ 11 77 17 1
3 » n 77 77 2 77 1 3 8
4 o

n 77 2 1 77 77 1 3
5 V » 77 7’ 1 1 1 3 3
6 3 1 77 4 1 77 71 1 5
7 3 ji 77 3 17 77 77 77 3
8 n 1 71 i 1 77 77 1 2
9 2 ti 77 2 77 77 1 1 3

10 2 1 1 4 71 77 71 77 4
V 77 77 77 7? 77 7? 71 77

Totales... 15 6 1 22 6 1 5 12 34

Valladolid 11 de Septiembre de 18S0.—El Juez Municipal suplente, Félix Pólanco Fernandez.

V A IíL A. t>0 Lí Oí t890.—Ííiaprottca y ES ¿i o a-vto r a a o lo ti ¿ol Hospiolo provlnojal


